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EL
MINISTERIO DEL TRABAJO Y
PREI'ISIÓN SOCIAL Y FUNDACIÓN
NACIONAL PARA LA SIJPERACfóN
DE LA POBREZA

SA]\"IIAGO. 1 3 ENE

VISTOS; Lo dispuesto en la Ley N' 18.575
Orgrinica Constitucional de Bases Generales d: la
Administación del Estado; lo dispuesto en la glosa 03 asociada
a la pa¡tida 15-01-03-24-01-265 de la Ley N'20.314, de
Presupuestos del Sector Público para el año 2009; y en la
Resolución No 1.600 de 2008, de la Contralorfa Gene¡al de la
República.

TENIENDO PRESENTE:

Que, marco de las políticas so,)iales
permangntes de Gobiemo y particularmente en el áobito
secto¡ial, es responsabiüdad de este Ministe o velar por crear

v
de

condiciones c¡ecientes de empleo y empleabilidad eIrtr r los
sectores más u¡lnerables de la población.

t0

GOB¡ER¡SO DE CIÍLA
affi¡io dcl Xla¡ajo

t Prcr'ü*i! Soci¡l

N.a) /

en él

., Que, laley de eresupuesto del Sector públicoJ'. ,..
para el año 2009 ba dispuesro en la parrida l5-0t-0J-24_01-265 : A
que se ejecutará un Programa de tmpleo denominado proe.a-a ,-'P -

de Servicios Sociales por i¡termedio de la F undación Nai onal 
'l . .

pa¡a la Superación de la Pobrcza.

Que, con fecha 12 de Enero de 200) el
Yin]slerio del T¡abajo y previsión Social y la Funda)ión
Nacio¡ral para la Superacién de la pob¡eza ian suscrito rrn
convenio Fedia e el cual esta última se compromett a
desa¡rolla¡ el "P¡ograma Servicios Sociales" en los ié¡min ls u
condiciones expresadas en dicho acue¡do,
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DECRETO:

. l

1.- A?RUilBAsE el convenio de

co.aboración ent¡e el Ministedo del Trabajo y PrevisióB Sociat y la Fundación Nacional para la

Süpe¡ación de la Pobreza, cuyo tenor es el siguiente:

,  CONVENIO
. ENTRE

. 
MINISTÉRIO DEL TRABAJO Y PRE\ISION SOCIAL

TUNDACIóN NACTOXJP¡N¿. U. SUPERACTÓN
DE LA POBREZA

E¡, Santiaso de Chile, a 12 de Ene¡o de 2009, entre e1 MIMSTERIO DEL TRA'BAJO Y

riuvi'dibr soc¡ÁL, por intermedio de la subsec¡er¿ría del Trabajo, en adelanle "El

¡¡tirt"t¡", rep¡esentada por el Subsecretario del Trabajo, don Mauricio Jélvez M¿turana'

anrbos dorniciliados pa¡a eitos efectos en calle Huérfanos N' 1273, 3o piso, comuna de Santiago,

;l;i"uÑ;¿iéÑ ÑAcIoNAL PARA LA suPERAcrÓN DE LA PoBREZA, en adelante

ía Fundación, representada por su Dircctor Ejecutivo, don Leonardo Morctro Núñez' según se

acredita¡á Ábos domic iácbs en calle República N' 580, de esta ciudad, se ba convenido lo

siguiente:

PIiIMERO: *El Ministedd', en cumptimiento de lo dispuesto por la Ley N' 20314,Ley de

Presuprr"stos para el Sector Púbiico para el año 2009, viene en susc¡ibir un convenio con la

nrurdación Nacional para la Superacién de la Pobrez4 persona jurídica de derecho privado sin

ftes ile lucro, para'la ejecuc-ión del "Programa de Servicios Soci¿les"' en adelante "Ei

Programa", que dicha Fundación ejecutalá el presente año.

SIIGUNDO: El Ministerio det Trabajo y Preüsión social se compromete a transferir hasta la

s¡ma de $ 2.205.673.000 (dos mil doscientos cinco millones seiscientos setenta y tres mil pesos)

a .a Fundacióo para el desarrollo de programas o p¡oyectos de apoyo social intensivos en uso de

mano de obra que adicionaimente Qntreguen servicios a la oomunidad'

rl¡sr¿ un monro ioral de $143.012.354.- l lrescie¡rlos cuarenta y tres ni; l loncs tr<in,a y d"s n.i l ."¡- '

u.sclentos cincuenta y :uauo pesos) podr¿i¡ ser destir¡¿d(' i a jos gastos dr rdm'n!:triclun t o" 
, 'h

pr:rsonai que se recluiiran, sin que la citada Fundación pueda emplear di*"t 
l::'ltt:,t ::^:ttil .i#:

fr raLidades que !o sea¡r Ias que se especifican en el presente co¡veni" co" 1"9"',"' 
!ill". "i 

'q.L-,

o,,,ronul palu lu 
"i".ución 

'le] convenio no poüá exceder de $ 164 820 376 - (ciento se5enta )
.,,r,.n .illorr., oiho"ientos vejnre mil trescientos selenta y seis pesos)

L¡ Fundación pod¡á reasignar al interio¡ del Prog¡ama objeto de este convenio, los fondos
d¡:stinados a é1, cuaodo se solicite ftlrdadamente al Ministe¡io del Trabajo y Previsión Social
qrúen deberá aprobar por escrito y en forma previa, dichas modificaciones plesupuestarias

TERCERO: La Fundación se compromete a gene.ar al menos 1.500 puestos de tabajo ro¡ una

p,:rmanencia de hasta 6 meses. Con todo, al menos 500 de aquellos deberán tene¡ una duración

d': hasta 8 meses. Para ello, el programa corisideÉrá general.servicios sociales intensivos en el

un de fuerza de trabajo-

La Fundación tendrá la opoión de núa nueva contratación para un máximo del 35 % de los

b neficiarios del Programa servicios sociales 2008. Esta contratación se hará en las condiciones



P¡ograma Pro Empleo, debiendo slemprc tene$e presente los grados de vulnerabiii<lad o

pobreza de los involucraoos

;J"f*o,ff;:il'j"ü:,j: ff:tri;T'"*H"i:fnciaxios/as 
para ros distintos lomponerltes o

a) personas desem.preadas.ll*ll"ÍTl;11."*1?:"ti*11,1'i'i:.1i;3li::lYl'j.;'lü
acreditarse media¡te ol. colres

r,T::TÍ"1:"y,"#1;1"trJ#,f liTJx#iy#i"i:":'*'*:i'kl'ff ::
r,, 3:ffi;ilHtililiff"T'Jiii| en eloual conste que el benefioiario ha aprobadc' a 1o

" .."o,' t"g*¿t 
"¡o 

de enseñanza media'

H#i'3;x1T":;il:""j;i:"."1"#,til"J:1i:i?:"i::::iff ":#*:"""lJt'$nfi:::'f":
se aeriven de lá ejecu"ión del Pro$ama 

.,,::-:-: 
: .

QUINTO: Elp¡og¡arna oonside¡ará el desarollo de uno o más de los siguientes componott"t oili f!-'i

ríneas de acción, a sabe¡: 

oesarruru ue w¡v ' ^--- 
i'{" 

.]-

componentel,rii"ii:u:::1:"',.,"3,1ffi:J11Ti:L,:+i.1:11'*FJ"d{ilii
ffi:11*tt"i::il*3iiuii"l;;;";;;;nte debe vincr¡rar-d€manda por sericios

sociales con ofefta d" ou¡u:o. o"ru u"), 
"ri" "ompol}"nt" 

deb" fuv,orece¡ la creaci5n de

¡edes en el territorio enl¡e u"t'"i pltfi*t' privados y los deso-cupados para olorgar

sustentabilidad al servicro t "T 
J.J;""L}" J*e ienera luego de conclui 1a la

i":ü.ü""i." ¿" 
""¡ " 

ocho meses' según sea el caso' '

Compotrelle 2: Habil itación, Laboral y Oticios Su ProPósito' es-,fomentar' cn los

desemllea<los, condu"o' v u""tlJ"' *otáes con el desempeño laboral (formaclÓr{ para

el trabajo) v el aprendizaje * ;;;;ñift;;" p'u oh"""t servicios socialeri a la

comunidad.

Componeote 3: serv¡cro comunitario Consjdera la idtl ' l l t"": ' I del servi io ¿

of¡ecer. s, diseño- la planificacói dJ.o 
"n*"gu 

y .u 
"oncreción 

Fsio' ser" icios ' leben

favoreoe¡ la satisf-acciÓ¡ 
"" ";iil;; 

d" 
"t"-i"iot por pa{e de la comuni(lad y

"ri""táJ"t 
á i* ¿t"* de educación' salud y habitabilidad'

Componente 4: Responsabilidad Social de Jóvenes .Profesionales 
y Téctricos Su

propósito es fortul""er tu- r"'poiJu-biii¿J t*ia v p"ttt!t,:]-1-":"5:lt de la vocación

deserviciopú:Iicoentrelosprofesionalesytécnicosqueopelalánelprog¡ama.

sExTo: La Fundación infbmará Íimestralmente ali Milisterio y a la Ditección de

Presupuestos sobre el desa¡rollo :' ü'irnor"t*áiol d:. l* dll:t:?. 
"omponenter 

del

ot.g.lü'ii. "i¡1" 
¿. las iniciativas a realizar y la focalización acordada lgralmente en lorma

obligatoria deberri entega¡ u'o ¡n"oo' '"' i¡fá¡me aoual a la SÚbsec¡e1aía del Trabajr) que

i"a.,"[..a J i"r"."ri" y án"lnsiorres de 
".te 

programa' conforme se indica e¡ la cláusu]a cctava

de presente rosln¡mento.

Por su pa¡t€, el Minrsteno, a uavés de la Subsec¡etaría dei Trabajo' deberá infrrn¡ar

iri-""t"i""t," a la Comisión Especial Mixta de Presupr¡estos de las actividades realizadas en

""i" 
pt"dr, a monto de los récu¡sos i¡vertidos en óada actividad' las petsonas o enti lades

¡eceptoras r ejecutor* e" 
""oa 

,""ut"o', 
"l 

método empleado para la asignación de los mi;mos'



) un i¡forme con los resultados y logros obtenidos' Dicha información será ¡emitiila dentro

I )s teinta dias coridos siguientes-al del té¡mino del ¡espectivo trimestre'

SEPTIMO: Para el cumplimiento de 1o acordado, el Ministerio realiza¡á la transfe¡encia de los

r)cursos en 4 cuotas iguales, la prirnera al momento de ent¡ada en vigencia del presente

convenio y las restantes in los meses dejunio, agosto y octub¡e del año 2009'

l,a tra¡sferencia efectiva de los lecu$os se hará corforme a las normas de Ia Ley No 19 862' por

i, qo" iu fu"au"iO" se obfga'd6sde ya a su inscripción en el Registro de Persorias Ju¡ídicas

r:oéptoras de fondos públi¿os de'la Subsec¡etaría del Trabajo'

I'or los ¡ecu¡sos recibidos, la Fundación rendi¡á cuenta conforme a las normas c1e

I rocedimientos sobre Rendición de Cuenta que establece la Contraloría General de 1a República

en io refereüte a las T¡ansferencias al sector privado Con todo, dicha rendición deberá contener

¿ lo menos:

e).- Saldo inicial de fondos disponibles,
t).- Monto de recürsos recibidos en el mes,
cj.- Montos de egresos realizados con su tespectiva copia de ¡espaldo y
().- Saldo disponible para el mes siguie te.

Iista inJormación se ¡emitirá previo a la entrega de las cuotas de los meses de junio' agosio y

c ctubre de 2009, siendo ésta rcquisito para que el Ministerio gire los rccursos co¡signados en las
( uolas sigüeDles. cuando corresponda.

::ar¡bién, la Fundación debe¡á remitir mensualmente, a mrás tardar el dia 15 del mes siguiente, ei

Iistado ds personas beneflciadas Por el Prograrna, con i¡dicación de sus nomb¡es y RUT, en

1,)anilla Excel.

OCTAVO: La Fundación ent¡egará al Ministe¡io, a t¡avés dei Programa Pro Empleo de 1a
Iiubsec¡etaría del Trabajo, un informe cualitativo del Pto$ana implementado, en donde da¡á
(,uenta sobre el cumplimiento y/o desviaciones detectadas respecto a las metas de cobeduras
( omp¡ometidas en la cláusula terce¡a del p¡esente convenlo.

l,o anterior, es sin pe¡juicio de las acciones de supervigilancia, auditoria o control que pudie¡e

implementar directamente la Subsecretaría del Trabajo, según determine la autoridad, pa¡a lo
(ual, la Fundación, debe¡án da¡ acceso expedito y oportuno a toda aquella información y
(locumentación que la Subsecretaría del Trabajo juzgue conveniente para el cumplimiento de
r:stas funciones.

I{OVENO: EI presente convelio entra¡á en vigencia r¡na vez que se encuentre totalmente
lramitado el acto adminisüativo que lo apruebe y su duración será hasta el 3 1 de maxzo de 2010,
rin perjuicio de 1o señalado en la cláusula séptima, ¡especto a la época de la t¡ansfe¡encias de los
Iecu¡sos.

I)ÉCIMO: La representación con la que comparece don Leonardo Moreno Núñez por la
lrundació¡ Nacional para la Superación de la Pobreza, consta de los pode¡es que la Junta
lljeautiva en su sesión efectuada el 20 de diciemb¡e de 2004, acordó conferir a dicha persona en

lu calidad de Di¡ector Ejecutivo de la entidad, la cual fue reducida a Escritu¡a Pública el 19 de
()nero de 2005, o1o¡gada ante el Notado Público de Santiago, don Humbefo Quezada Moreno'

lie deja constancia que los estatutos de la Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza
:üeron aprobados y concedida su personaltgÍ j*11::n^P::l"j:::1.:3:_Y-t,?:i$l i::



cuales íilerou modificados parcialroente por el Decreto Exento N' 1328 de 2004' del Ministe¡io

de Justicia. publicado en el Diario Oficial de E de mayo oe ¿uu+'

La pe¡sonería de don Mauricio Jélvez Matu¡anq pa¡a

l"ui*t",*" del TÉbajo, oonsta en el Deqeto Sup¡emo N'

Ministerio de1 Trabajo y P¡evisión Social'

DECIMO PRIMERO: Las partes declamn que se encuentrao domiciliadas

Santjago para fodos los efectos legales'

2,- IMPIJTESE el gasto que dana¡de -el

Dresen& Decrcto a la Pa¡tida 15-01-03-24-01-26i del Presupuesto de- la^ Subsec¡etaria del

Trabaio- Prosrama Pro Empleo, dd 
"d 

á'd' ;";* monto de hasta M $2 205 673 (dcs mil

¿"."iJ"* 
""ii* 

t"rrooes .éi'"ieotos 
"et"nta 

y tres mil pesos)'

actuax en
02 de 11

representación le la
de enero de 200i, del

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUT\'ÍQUESE

Gabinete Minisho
Gabi¡ete Subsecretario
Contabilidad y Presupuesto
División Adm. y Fina¡zas
Fundación Nacional para la Supe¡ación de la Pobrez¿
Programa Empleo
Asesoría Jurídica

A&i"eLL
MICIIELLE BACIIELET JERIA

Presidenta de la República

€#:

del Trabajo y


